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Núm. 201

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
A'* !An: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán ei, ■ veinte días de su completa
Publicación en el «Boletín Oh'. del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Acción t er cer a

Núm. 8.366

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

^oti fecha 31 de julio pasado fue 
Robado por unanimidad, por el Plc- 
? de la Corporación provincial, un 
¿Pediente de suplemento y créditos 
l¡ traordinarios con cargo al superávit 
rGuidatorio procedente del ejercicio 
Pes Por Un *mPorte de 206.692.837 

.■^Apuesto al público durante el pe- 
a°do de quince días hábiles, contados 
l  O^rtir de su publicación en el «Bo- 
a1‘n Oficial» de la provincia núm. 178, 
?. fecha 7 del actual, y no habiendo 
ystido ningún tipo de reclamación, 

[(^considera ejecutivo a todos los efec- 

c f-o que se hace constar para general 
(.^ocimiento, en cumplimiento de lo 
i, denado en el artículo 13 del Real 
J^reto-ley 3 de 1981, de fecha 16 de 
cnero. 
taragoza, 28 de agosto de 1981. — 

1 Presidente, Gaspar Castellano.

S £ C CI O N QUINTA

Núm. 8.294

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

. Pj Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
]l‘sión celebrada el día 17 de junio 
e 1981, adoptó el siguiente acuerdo ।c aprobación (con carácter inicial) de 

¿l modificación del Plan parcial de 
Jj'aite Canal, según plano obrante en 
'expediente, redactado por la Direc- 
!ón Técnica de Arquitectura muni- 

C1Pat

Asimismo acordó la suspensión , de 
las licencias de parcelación y edifica
ción dentro del perímetro compren
dido por la referida modificación del 
Plan parcial, por los plazos y condi 
clones señalados en el mismo.

Aprobó también con carácter inicial 
el proyecto de urbanización de servi
cios, concretado única y exclusivamen
te a aquellos terrenos en los cuales 
no se modifica el Plan parcial, que
dando subordinada dicha aprobación 
a los condicionantes establecidos en 
los informes de las distintas depen
dencias técnicas, obrantes en el expe
diente.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de exposición pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de conformi 
dad con lo establecido en el artículo 
41 de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 8.295

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
17 de agosto de 1981, aprobó con ca
rácter definitivo los Estatutos y bases 
de actuación de la Junta de Compen
sación del subpolígono 3 del polígono 
52-B de Zaragoza, a petición de don 
Miguel Ramón Estrada, que actúa 
como Presidente de la Comisión ges
tora provisional de ¡a misma, que
dando subordinada dicha aprobación 
a las alegaciones aceptadas durante 
el período de información al público 
del expediente y asimismo a la inclu
sión en dichos Estatutos y bases de 

las cesiones que, de acuerdo con los 
Reglamentos en vigor, habrán de ha
cer en su día al Excmo. Ayuntamiento, 
incluido el 10 por 100 del aprovecha
miento medio.

Mediante la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se hace efectiva dicha 
aprobación, conforme al punto quinto 
de dicho acuerdo plenario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 8.331

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 17 de 
agosto de 1981, aprobó con carácter ini
cial el proyecto de reparcelación en la 
manzana 46, de los polígonos 9 y 10, a 
petición de don Miguel Tobajas Homs.

Asimismo acordó suspender las licen
cias de parcelación y edificación dentro 
del ámbito de la ordenación urbana de 
referencia, lo cual quedará sin efecto al
guno de forma automática en el momen
to en que sea firme en vía administrati
va el acuerdo aprobatorio de la repar
celación. . ■

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública, en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 de la vigente Ley 
del Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 17 de agosto de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.
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2100 BOLETIN OFICIAL

Núm. 8.342

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en ex

pedientes seguidos por esta Delega
ción Territorial de Sanidad y Seguridad 
Social, cuyo actual domicilio se desco
noce. Notificación de acuerdo con el 
artículo 80, número 3, de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Actas de infracción
Número expediente, empresa, último 

domicilio, localidad y pesetas
SP-372-81. «Fluter». Cereros, 28, 3.°-5. 

Zaragoza. 42.500.
SP-347-81. M.a Angeles Pascual Cele

mín. Ñapóles, 5-2.° izquierda. Ciudad. 
5.100.

SP-369-81. Domingo Sánchez («Geda- 
sa»). San Miguel, 2. Zaragoza. 47.500.

SP-342-81. Manuel Calero Arquellada. 
San Luis Gonzaga, 9. Zaragoza. 100.000. 

SP-386-81. «Infist», S. A. Avenida Ge
neralísimo, 73-A. Madrid-16. 60.000.

SP-324-81. Sociedad cooperativa vivien
das «Torreblanca». Coso, 100. Ciudad. 
40.000.

Resolución
SP-529-80. «Talleres Aguinosa», S. A. 

Aranjuez, sin número. Utebo. 30.000.

Actas de liquidación
L-453-81. Manuel Jesús Montero. Her

nán Cortés, 4. Zaragoza. 53.044.
L-462-81. «Ibarlider», S. A. Sanclemen- 

te, 25. Zaragoza. 917.646.
L-455-81. Ricardo Lana Romeo. Barrio 

Santa Isabel, 154 (Zaragoza). 436.752.
L-456-81. «Construcciones Atrio», S. L. 

Cortes de Aragón, 47. Zaragoza. 168.829.
L-459-81. «Oximetal», S. L. Carretera 

Logroño, kilómetro 9,350. Zaragoza. 
26.706.

L-458-81. «Manufacturas Electrónicas», 
S. A. Quinto Ebro, 21. Zaragoza. 219.655.

L-460-81. Andrés Gonzalo Gonzalo. Se- 
govia, 6. Zaragoza. 236.256.

L-409-81. Manuel Calero Arquellada. 
San Luis Gonzaga, 9. Zaragoza. 59.443.

L-389-81. Angeles Pascual Celiméndiz. 
Nápoles, 5, 2.° izquierda. Zaragoza. 9.546. 

L-375-81. Manuel Calero Arquellada. 
San Luis de Gonzaga, 9. Ciudad. 13.015. 

L-376-81. Idem ídem. 242.146.
L-377-81. Idem ídem. 204.265.
L-433-81. «Infist», S. A. Avenida Gene

ralísimo, 73-A. Madrid-16. 245.693.

Resolución
L-95-8I. Miguel Ramón Amigó. Com

promiso Caspe, 83. Zaragoza. (Anulada).
L-656-657-81. «Talleres Aguinosa». 

Aranjuez, sin número. Utebo. 242.315. 
Zaragoza, 25 de agosto de 1981. — 

El Delegado territorial, (ilegible).

Núm. 8.354

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En ejecución 241 de 1981-5, despachos 
en autos 3.861-5 de 1981, seguidos a ins
tancia de Jesús Royo Gonzalo y otros, 
contra «Talleres Ponce», se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. — En Zarago
za a 11 de agosto de 1981. — Dada cuen
ta, únase a los autos de su razón y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra «Talleres 
Ponce», procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 831.383 pesetas de princi
pal, más la de 25.000 pesetas presupuesta
da provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil: líbrense para ello los des
pachos precisos.»

Y para que sirva y conste de notifica
ción a la empresa «Talleres Ponce», en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 27 de agosto de 1981. — El 
Secretario,

Núm. 8.355
Cédula de notificación

En ejecución 243 de 1981-5, despachos 
en autos 3.427 de 1981-5, seguidos a ins
tancia de Carlos Navarro Fie, contra Joa
quín Sáez Moya, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. — En Zaragoza 
a 12 de agosto de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiaciamiento Civil, des
páchese ejecución contra Joaquín Sáez 
Moya, procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 58.872 pesetas de principal, 
más la de 9.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil: líbrense para e'!o los des
pachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa Joaquín Sáez Moya, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 27 de agosto de 1981. — El 
Secretario,

SECCION SEXTA

Núm. 8.349
A L A G O N

Por don Enrique Lorente Pastor y don 
Francisco Serrano Bailo se ha solicitado 
licencia municipal para la apertura de un 
local destinado a café y disco-bar, con em
plazamiento en plaza de España, número 8.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Alagón a 25 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.360
ALAGON

Aprobado definitivamente por e s t ® 
Ayuntamiento el presupuesto municip 
ordinario para 1981 sin reclamación ar 
guna en contra, por un importe 
45.086.332 pesetas, nivelado en mgre 
y gastos, con el siguiente desarrollo 
nivel de capítulos:

A)
1.
2.
3.
4.
5.
B)
6.

Ingresos
Operaciones corrientes: " 

Impuestos directos, 7.382.721.
Impuestos indirectos, 3.300.000- 
Tasas y otros ingresos, ^JIO V 
Transferencias corrientes. 17.371-0 
Ingresos patrimoniales, 1.521-91 • 
Operaciones de capital: , 
Enajenación de inversiones re ■ 

100.000. .)roS, 
8. Variación de activos financie 

100.000.
Total. 45.086.332.

Gastos
A) Operaciones corrientes: 1
1. Remuneraciones del persona'

21 365-655- . - v de 2. Compra de bienes corrientes y 
servicios, 11.970.793.

3. Intereses, 828.805. nanOO-
4. Transferencias corrientes, 604.U •
B) Operaciones de capital: .
7. Transferencias de capital, 8.078^ 
8. Variación de activos financi 

100.000. . ipr05, 
9. Variación de pasivos financi 

2.138.748.
Total, 45.086.332.
Alagón a 5 de agosto de 1981. 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.361 bis
ALAGON ¿

Aprobado definitivamente por es | 
Ayuntamiento el presupuesto rnunn । 
de inversiones para 1981 sin reclamé 
alguna en contra, por un importe 
49.208.206 pesetas, nivelado en mgr^ g 
y gastos, con el siguiente desarrol 
nivel de capítulos:

A) 
3.
B) 
7.
9.

Ingresos
Operaciones corrientes: y

Tasas y otros ingresos, 24.526-
Operaciones de capital: y 
Transferencias de capital, 16.603-2 
Variación de pasivos financie 

8.078.331.
Total, 49.208.206.

Gastos
B) Operaciones de capital: 
6. Inversiones reales, 49.208.206- 
Total. 49.208.206.
Alagón a 5 de agosto de 1981. / 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.357
AINZON

> h5Por don Luis Carnicer Sebastián se 
solicitado licencia municipal para la at,. 
vidad de nave industrial (taller de cef ‘ 
jería), con emplazamiento en Ainzón * 
mino de Cortecillas, sin número). |¡.

Lo que se hace público, en curnl 
miento de lo establecido en la legisla^ , 
vigente sobre actividades molestas insa»

M.C.D. 2022
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res, nocivas y peligrosas, para que quienes 
Pudieran resultar afectados de algún mo- 
u0 por Ja mencionada actividad que se 
Priende instalar puedan formular las ob- 
^ervaciones pertinentes en el plazo de diez

a contar de la inserción del presente 
cdicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia,

Pinzón a 28 de agosto de 1981. — El 
Alcalde accidental, Juan Corella Irache.

Núm. 8.361
ALBORGE

Ha sido aprobado definitivamente por 
?te Ayuntamiento el presupuesto muni- 
.'Pal de inversiones para 1981, por un 
.^Porte de 4.200.000 pesetas, nivelado en 
n8resos y gastos, con el siguiente des
colló a nivel de capítulos:

Ingresos
Operaciones de capital:

. Enajenación de inversiones reales. 
‘MOGO pesetas.

'• Transferencias de capital, 2.400.000. 
Total, 4.200.000 pesetas.

Gastos
Operaciones de capital:
Inversiones reales, 4.200.000 pese-

Total, 4.200.000 pesetas.
.A^orge, 28 de agosto de 1981. — El 

calde, Jesús Durillo Campos.

Núm. 8.356
ALBORGE

Licitación
n J Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi- 
a r|a de 7 de agosto de 1981, acordó 
'’.^bar el p!ie:o de condiciones econó- 
c ’vp-administrativas que habrá de regir 
( la subasta de las obras de nueva plan
. . Potabilizadora y ampliación de sanea- 
Dren.to de la localidad, el que, en cum- । "ciento de lo dispuesto en el arlícu- 

’ '19 del Real Decreto 3.046 de 1977, 
expuesto al público por plazo de 

días, y para el caso de que durante
Plazo señalado no se presentase recla- 

t ac*ón alguna contra el mismo, ni con- 
dp,6* proyecto técnico, o se resolviesen 
favorablemente, por el presente edicto 
j. , convoca también la correspondiente 

ilación, cuyas condiciones son:
d.ybjeto: Como anteriormente se ha in- 
pif0, nueva planta potabilizadora y am- 
y lac'ón de saneamiento, conforme al pro

técnico aprobado por la Corpora-

। Tipo de licitación: 4.200.000 pesetas, a 
11 baia.
]. fianza provisional: El 2% del tipo de 

pación.
F'anza definitiva: El 4 % de la adjudi- 

ación.
e¡ reposición de documentos y presenta- 
L°n de proposiciones para optar a la su- 
p sla: Se ajustarán al modelo que se ex- 

esa y se presentarán en la Secretaría 
p llnicipal desde el día siguiente al de la 
t|- blicación de este anuncio en el «Bole- 
CP Oficial» de la provincia, hasta las tre- । ' horas del anterior hábil señalado para 

apertura de plicas.। Apertura de plicas: Tendrá lugar, en 
e Casa Consistorial, al día siguiente al 
1° que se cumplan veinte días hábiles de 
c¡ publicación en el referido «Boletín Ofi- 
a|* de la provincia, a las doce horas.

El importe de anuncios serán de cuenta 
del adjudicatario de las obras.

Alborge, 28 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, Jesús Durillo Campos.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ........  pro
visto de documento nacional de identi
dad número ...... , expedido el ....... , con 
plena capacidad jurídica y de obrar, en 
relación con la subasta convocada por el 
Ayuntamiento de Alborge (Zaragoza) para 
adjudicar las obras de nueva planta po
tabilizadora y ampliación de saneamiento, 
hace constar que:

a) Ofrece el precio de ..  (en letra 
y número) ......  pesetas,..que significa una 
baja de ....... (en letra y número)   
pesetas sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad c incompatibilidad previs
tas en las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma)

Núm. 8.362

BIEL - FUENCALDERAS

Durante el plazo de ocho días estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Auntamiento los pliegos de condicio
nes que han de regir en las subastas para 
los aprovechamientos que luego se dirán.

De no presentarse reclamaciones o, en 
su caso, resueltas éstas, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial el día 21 de septiem- 
b e, en la Mesa constituida al efecto y 
en las horas que también se indican:

Aprovechamiento de pastos
A las doce horas: Para el arriendo de 

los pastos de los números 181 al 187, 
ambos inclusive, del católogo, para 1.300 
lan res y 50 cabríos. Tipo de tasación, 
140.000 pesetas (incluidas 25 hectáreas de 
pastizales artificiales). Disfrute, anual.

A las doce horas: Para el arriendo de 
los pastos del monte «La Fraya» (polígono 
independiente), número 181-183 del catá
logo, para 50 vacunos, por el tipo de ta
sación de 8.000 pesetas y disfrute anual.

A las doce horas: Para el arriendo de 
los pastos de los montes números 190 y 
191 del catálogo, «Monte Alto», «Monte 
Bajo» y «Siviella», del núcleo de Fuen- 
calderas, con 1.590 hectáreas, para 1.000 
lanares y 25 cabríos. Tipo de tasación, 
40.000 pesetas y disfrute anual.

Las proposiciones para estas subastas, 
ajustadas al modelo que se facilitará en 
las oficinas municipales, podrán presen
tarse en la Secretaría a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta quince minutos antes de la 
hora señalada para cada subasta. La aper
tura de pliegos tendrá lugar inmediata
mente.

Los gastos de gestión técnica, tasas, 
anuncios y señalamientos serán de cuenta 
de sus respectivos rematantes, distribui
dos ambos de forma proporcional, y tam- 
bin serán de su cuenta las cantidades 
que el Ayuntamiento acuerde por reper
cusión de cuotas de Seguridad Social 
Agraria.

De quedar desierta alguna de estas su
bastas se celebraría otra segunda, en el 
mismo local, hora, tasación y condiciones 
que la primera, el día 28 de octubre 
de 1981.

Biel-Fuencalderas, 26 de agosto de 1981. 
El Alcalde, Antonio Berduque.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
Núm. 8.305

D A R O C A
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de la ciudad de Da- 
roca y su partido, en las diligencias pre
vias número 79 de 1980, sobre daños en 
accidente de circulación, se cita por me
dio de la presente a Francisco Cufien 
Martínez, de 39 años de edad, casado, 
del comercio, hijo de Joaquín y de Flora, 
con documento nacional de identidad nú
mero 17.664 943, natural de Zaragoza y 
con último domicilio en esta capital (calle 
Coimbra, número 2, cuarto C), para que 
en término de cinco días, a contar de la 
inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Daroca 
(Zaragoza), a fin de prestar declaración 
como presunto culpable en las mentadas 
diligencias previas, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Daroca a veinticinto de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario judicial: P. H., (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.302

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.083 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
losé-Luis Gómez Arnáiz, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Be- 
nidorm (edificio Marvic, 8, sexto), para 
que comparezca ante este Juzgado de 
distrito número 3 el día 28 de septiem
bre y hora de las diez de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por daños 
en colisión.

Zaragoza a dieciocho de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 8.303
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
75 de 1981 se ha acordado citar ea 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
Victoria Moyano García, de 33 años, 
natural de Higueras de Calatrava 
(Jaén), de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Huesca (calle San 
Jorge, número 29), para que compa
rezca ante este Juzgado de distrito nú
mero 3 el día 28 de septiembre y hora 
de las once de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por lesiones en 
agresión.

Zaragoza a dieciocho de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

M.C.D. 2022
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Núm. 8.304
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
331 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Antonio Hernández Hernández, de 75 
años de edad, hijo de Manuel y Fran
cisca, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Áuluot (Francia), 
3, rué Rivalliere, 63-150, para que com
parezca ante este Juzgado de distrito 
número 3 el día 28 de septiembre y 
hora de las once treinta de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por lesio
nes en atropello.

Zaragoza a catorce de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.936
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.079 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a María de la O García Alonso, 
de ignorado paradero y que antes lo 
luvo^cn esta ciudad, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 15 
de septiembre próximo y hora de las 
doce treinta, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones e 
insultos, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a uno de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.142
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú 
mero 1.093 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Ricardo Pérez Seve, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 24 de septiembre 
próximo y hora de las doce y diez, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por malos tratos y agresión, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a uno de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.143
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 78 de 1981 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Fernando Pérez Giménez y José Gi
ménez Gabarre, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvieron en esta ciudad, 
para que comparezcan ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 24 de septiembre próxi
mo y hora de las once cincuenta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños en tráfico, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse. .

Zaragoza a diez de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.207
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 305 de 1981 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Antonio Moreno Gallardo, de igno 
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad como transeúnte, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 29 de septiembre próximo y 
hora de las once y diez, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
daños en tráfico, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a diez de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.333
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 465 de' 1981 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Luis Anglada Badía, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad, ‘ para que comparezca ante 
este Juzgado de distrito (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 6 de octubre próximo y hora de 
las doce, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en agre
sión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a tres de agosto de mu 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8-343
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de * 
fecha en juicio verbal de faltas numeio 
de 1981 se ha acordado citar en el " 
letín Oficial» de la provincia a Rosa;' 
ría Herrero Moncanut, de ignorado p 
dero y que antes estuvo de lranse’)1 ci 
para que comparezca ante este juzga 
día 8 de octubre próximo y hora de 
doce y veinte (sito en la plaza de 
lar, 2, 4.a planta) al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estala, c ph3 
do comparecer con los medios de p prueba
de que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de agosto 
novecientos ochenta y uno. -

de mi> 
Secre-

(ilegible).tario,

Núm. 8.344
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En 
fecha

providencia dictada en el día de 
en juicio verbal de faltas nu 

1.484 de 1979, se ha acordado citai 
el «Boletín Oficial» de la provincia a j 
Colomarde Siso, como denunciado, d 
norado paradero y que antes lo tu 
esta ciudad, para que comparezca - . 
este Juzgado el día 8 de octubre l gn 
mo y hora de las once cincuenta su o 
la plaza del Pilar, 2, 4.= planta) al obl^ 
de celebrar juicio verbal de faltas i $ 
ños, debiendo comparecer con los m 
de prueba de que intente valerse. । 

Zaragoza a diecisiete de agosto de , 
novecientos ochenta y uno. El 5 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICI

Núm. 8.326
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TOBED
i ¿c

Aprobados en la Junta general 
regantes celebrada el día 20 del 
rriente mes las Ordenanzas y 
meatos del Sindicato y Jurado 
Riegos por los que ha de regula 
esta Comunidad (constituida proyi 
nalmente en 1969), se exponen al P 
blico en la Secretaría de la Lam 
Local Agraria, de acuerdo con lo ol, 
nado en el apartado 2.7 de la O1. -,;, 
de 13 de febrero de 1968 y disposici 
nes complementarias, para que 1 
regantes interesados puedan exai 
narlos y formular las reclamado 
que consideren procedentes. ,|

Tobed a 24 de agosto de 1981. 
Presidente de la Comunidad de RcgJ 
tes, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C R I P C I O N E S A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no esten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3-000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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